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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN  
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la Dirección General del SENA, requiere contratar los 
servicios personales: 
 
 

OBJETO:  
 
 

Prestar servicios personales de carácter temporal, como instructor del 
Centro de  Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare, 
donde se hace necesario contratar treinta y un (31) profesionales, 
tecnólogos o técnicos, como instructores, para atender las competencias de 
los procesos de formación que imparte el Centro de Desarrollo 
Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare en la modalidad 
presencial titulada y/o complementaria, en el departamento del Guaviare y 
Sur del Meta. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Educación: Para la contratación de los futuros instructores se tendrán en 
cuenta los perfiles establecidos en los diseños curriculares establecidos por 
la entidad y que se encuentran en la plataforma educativa Senasofiaplus. 
Formación: Cursos de formación complementaria. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

La establecida en los diseños curriculares plataforma Senasoflaplus 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

El valor de los honorarios mensuales se pactó dentro de los rangos 
estipulados en la tabla de honorarios establecida en el Plan de Acción 2020, 
tabla l. 

PLAZO: 

Una vez formalizado el contrato y previa suscripción del acta de inicio, se 
ejecutará el contrato hasta el 12 de diciembre de 2020 (formación 
presencial) y hasta el 30 de diciembre de 2020 (formación virtual), de 
acuerdo con lo estipulado en el calendario académico Resolución No.1-0614 
de 2020 “Por la cual se modifica el calendario académico y de labores de los 
Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2020. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare, 
San José del Guaviare y su área de influencia en el departamento del 
Guaviare y Sur del Meta. 

SUPERVISOR:  
La Supervisión del Contrato estará a cargo de Gustavo Adolfo Acosta 
Rodriguez, Coordinador Académico del Centro de Desarrollo Agroindustrial, 
Turístico y Tecnológico del Guaviare. 

ORDENADOR DEL PAGO:  
Luz Piedad Echeverry Quiceno – Subdirectora Centro de Desarrollo 
Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare. 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral, para la incorporación y el desarrollo 
de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 
país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las dependencias 
responsables de la prestación de los servicios de Formación Profesional Integral, los servicios tecnológicos, 
la promoción y el desarrollo del empresario, la normalización y evaluación de competencias laborales, en 
interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores 
económicos. 
 
El Artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones 
de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas 
“Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 
Teniendo en cuenta los programas de Formación Titulada (Tecnólogos, Técnicos, Auxiliares y Operarios), y 
Formación Complementaria presencial, los programas en ejecución de la anterior vigencia (2019) que 
continúan y los programas que se han concertado en reuniones adelantadas en el transcurso del primer 
trimestre de la presente anualidad con las Alcaldías Municipales y las comunidades de los cuatro municipios 
del Departamento del Guaviare, antes del inicio de la cuarentena decretada por el Gobierno Nacional (25 de 
marzo de 2020), los programas concertados iniciarían durante el transcurso de los meses de abril y mayo de 
2020, sin embargo debido a la contingencia de salubridad presentada por la pandemia (COVID-19), los 
procesos de inicio de los nuevos programas y de acuerdo al nuevo calendario académico de  la vigencia 2020 
(Resolución No. 1-0614 de 2020), la cual permite a partir del segundo semestre del año realizar convocatorias 
de formación por cada mes para el cumpliemiento de las metas asignadas para la vigencia y además de los 
programas que iniciaron en los meses de enero y abril de 2020, los cuales requieren; la contratación de los 
perfiles de instructores que inicialmente se encontraban contratados a un termino de  seis (6) meses; por lo 
tanto se requiere contratar los servicios personales de carácter temporal de treinta y un (31) instructores, 
para atender las competencias técnicas de los programas que se concertaron con las entidades y las 
comunidades del departamento y apoyar el desarrollo de competencias técnicas y/o prácticas formativas de 
los programas que se encuentran “en ejecución”, de acuerdo a los lineamientos establecidos para el 
desarrollo de los mismos, además de apoyar la oferta de procesos de formación complementaria presencial 
hasta el 12 de diciembre de 2020 y la adicion hasta el 30 de diciembre de los instructores que apoyan 
complementaria virtual, de acuerdo a lo estipulado en calendario académico  Resolución No. 1-0614 de 2020 
(Articulo 1 - Parágrafo 3),  que imparte el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del 
Guaviare en la modalidad presencial y en los diferentes niveles de formación ofertados en el departamento 
del Guaviare y Sur del Meta. 
  
En cumplimiento de lo anterior, el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare 
programó la ejecución para impartir Formación Profesional Integral conforme al Plan de Contratación de 
Instructores Segundo Semestre (Anexo 2). 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada (Centro, Dirección General y/o 



                                                                                                                        
 

 

3 
 

G
TH

-F
-0

7
5

 V
.0

4
 

Regional), personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal 
que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, conforme al 
artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En 
ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
   
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal, 
es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 
 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
Los contratistas deberán tener en cuenta las siguientes obligaciones, para el desarrollo del objeto del 
contrato:  
 
1. Participar en la elaboración de proyectos de formación. 
2. Impartir formación en los horarios y lugar que la entidad indique. 
3. Conformar equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por 
redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, productos derivados de la ejecución de los proyectos de formación, entre otras. 
 4. Seleccionar estrategias de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa de Formación 
Profesional y el enfoque metodológico adoptado, entrega de guias de aprendizaje, herramientas de 
evaluación y programación de las acciones de enseñanza aprendizaje.  
5. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de evaluación, 
metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes.  
6. Programar las actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación de conformidad con las estructuras 
curriculares, el calendario institucional y el Manual de Procedimientos para la ejecución de acciones de 
Formación Profesional.  
7. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices y el reconocimiento de 
aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación 
diferentes a la inducción. 
8. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia 
con el proceso formativo, tales como, proyectos de formación, registro de los juicios evaluativos, creación de 
rutas y asociación de aprendices. 
9. Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
10. Preparar, orientar, desarrollar y apoyar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de formación profesional integral. 
11. Dar estricto cumplimiento a los manuales del Sistema de Gestión de Calidad y demás normas que regulan 
la formación profesional integral en el SENA y además a entregar las listas de los alumnos inscritos, 
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seleccionados, las planillas debidamente diligenciadas y demás documentos requeridos por la Gestión de 
Centros y Registro y Certificación. 
12. Evaluar el proceso de aprendizaje en cinco (5) días máximo después de culminar las acciones de 
formación, las estrategias, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y 
diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 
13. Participar en procesos de promoción de los programas de formación profesional integral, servicios y 
actividades de divulgación tecnológica. 
14. Participar activamente en las actividades de formación programadas por el Centro, en el área de Cultura, 
Deporte, Recreación, dirigida a los aprendices y en los programas de carácter preventivo que ameriten de su 
apoyo y asesoría, adicionalmente en las actividades de Bienestar dirigidas a los aprendices. 
15. Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de los aprendices a los programas de formación. 
16. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la entidad, puestos 
bajo su cuidado para desarrollar las labores propias de instructor. 
17. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 
18. Presentar mensualmente los informes estadísticos y de actividades exigidos por EL SENA. 
19. Apoyar al Centro de Formación, cuando se requiera de conocimientos técnicos y/o especializados acordes 
con su profesión.  
20. Desarrollar las actividades adicionales que se requieran para la ejecución del contrato, tales como 
ajustarse a las políticas de comunicación del SENA y aplicación de las TIC (Manejar los sitios Web oficiales, 
utilizar correctamente los correos electrónicos, revisarlos periódicamente y contestar requerimientos); 
conocer, apoyar y participar en las actividades del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA) de la 
entidad; velar por la correcta utilización de la imagen institucional, reportar al área de comunicaciones de la 
Regional los eventos o actividades a realizar que requieran divulgación”. 
21. Entregar productos derivados de los proyectos de formación a la Coordinación Académica para realizar 
posterior evaluación de dichos productos mediante el Sistema de investigación del SENA – SENNOVA. 
21. Las demás necesarias para el cabal cumplimento del objeto contractual. 
 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere los 
artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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Capacidad: Los aspectos generales de la contratación de instructores para atender los programas de 
formación, perfil del Instructor, se encuentran especificadas de acuerdo con lo establecido en el plan de 
contratación de instructores vigencia 2020 (anexo 2) al estudio previo, además de contar con las 
competencias técnicas, pedagógicas y comportamentales establecidas en los diseños curriculares de cada 
programa de formación. 
 
Idoneidad: Perfiles de niveles Técnicos, Tecnólogos y/o profesionales en el área de formación a impartir y de 
acuerdo a lo establecido en los diseños curriculares de los programas de formación establecidos en la 
plataforma educativa Sena Sofía Plus.  
 
Los contratistas deberán: 
 

• Estar inscritos en el “Banco de Instructores del SENA”. 
• Estar en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, por reunir las condiciones de capacidad, 

idoneidad y experiencia acreditada según el perfil del programa de formación. 
• No tener inhabilidad o incompatibilidad al momento de suscribir el contrato. 
• No estar  inmerso en causales de exclusión de bioseguridad determinadas por el Gobierno Nacional 

– Pandemia Covid-19.  
 
Formación: Formación en áreas de manejo de plataformas de administración educativa o cursos en 
pedagogía y/o didáctica debidamente certificados o extensión rural o docencia o formulación y evaluación 
de proyectos. 
 
Habilidades: Manejo de Tics, habilidades de negociación, relacionamiento comercial e institucional 
 
Experiencia (En meses):  De acuerdo a lo requerido en los perfiles del Banco Nacional de Instructores y lo 
establecido en cada diseño curricular. Si no está establecido el perfil, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
Educación:  Los títulos exigidos estarán de acuerdo con el requerimiento del diseño curricular a ejecutar. 
Se prioriza la contratación de profesionales, en segunda medida tecnólogos y/o técnicos, con formación y 
experiencia en el área del proyecto a desarrollar y en la creación de proyectos productivos de acuerdo a lo 
establecido en cada diseño curricular. 
 
Experiencia: Laboral relacionada en el área de formación motivo de la contratación mínima de 12 meses y 6 
meses de experiencia docente. 
 
Conocimiento en herramientas tecnológicas e innovación. Formulación y evaluación de proyectos.  
 
Observaciones: Los perfiles descritos en los objetos de los contratos corresponden a los establecidos en el 
Banco de Instructores de la APE y/o diseño curricular.  La selección de Instructores se realizará a través del 
aplicativo de banco de instructores de la Agencia Pública de Empleo. Existen algunos objetos donde el perfil 
es copia fiel del diseño curricular debido a la complejidad según el programa de formación proyectado en la 
planeación 2020. 
 
5. Domicilio Contractual: 
 
Se fija como domicilio contractual la ciudad de San José del Guaviare (Guaviare). 
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6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  
 
 
7. Valor del contrato y justificación:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de Adquisiciones. 

El valor de los honorarios mensuales se pactó dentro de los rangos estipulados en la tabla de honorarios 
establecida en el Plan de Acción del 2020.  
 
VALOR TOTAL: El valor total de la contratación de formación regular, asciende a la suma de  TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE  ($ 363.101.680).  
 
Profesionales: Se fija un valor Mes: Tres Millones Novecientos Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos M/cte 
($3.904.730). 
 
Forma de Pago: Pagos mensuales por valor de Tres Millones Novecientos Cuatro Mil Pesos M/cte 
($3.904.000) y proporcional a los días de prestación del servicio en el respectivo mes de conformidad al 
tiempo de ejecución de contrato según la competencia a desarrollar. 
 
Técnicos o Tecnólogos: Se fija un Valor Mes: Tres Millones Ciento Veintinueve Mil Ciento cuarenta Pesos 
M/cte ($3.129.140). 
 
Forma de Pago: Pagos mensuales por valor de Tres Millones Ciento Veintinueve Mil Ciento Cuarenta Pesos 
M/cte ($3.129.140) y proporcional a los días de prestación del servicio en el respectivo mes de conformidad 
al tiempo de ejecución de contrato según la competencia a desarrollar 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato 
en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
CDP: Para sufragar el pago de los honorarios del contrato, se cuenta con los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal No.  720 del 09 de enero de 2020, adicionado el 13 de agosto de 2020.    
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8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 
de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión de los contratos estará a cargo del Coordinador Académico del Centro de Desarrollo 
Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare, o quien designe por escrito la Subdirectora del Centro 
de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 
Subdirectora de Centro; designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_  X_  NO______ 
 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  
 
Se expide en San José del Guaviare, el 13 de agosto de 2020. 
 
 
 
                                       LUZ PIEDAD ECHEVERRY QUICENO 

Subdirectora del Centro de Desarrollo   
Agroindustrial, Turístico y Tecnológico       
del Guaviare 

 
Elaboro:  Gustavo Adolfo Acosta Rodriguez. Coordinador Académico. 

Aprobó: Edgar Augusto Braga Silva. Coordinador Formación Profesional Integral (E)  

Reviso:  Sandra Milena Valencia Oidor. Abogada Externa SENA Regional Guaviare 
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                                                                                                                                                    GTH-F-076 V01 

ANEXO 1 

1. OBJETO: 

Contratar la prestación de servicios de personales de carácter temporal de treinta y un (31) 

profesionales, tecnólogos ó técnicos, como instructores, para atender las competencias de los 

procesos de formación que imparte el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del 

Guaviare en la modalidad presencial titulada y/o complementaria, en el departamento del Guaviare y 

Sur del Meta. 

 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia 

80111600 8000000 80110000 

 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 
 

 

3.2   ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí 

se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 
satisfacer, se ha determinado que las personas a contratar deben tener título Profesional/ Tecnólogo 
/ Técnico, estudios (formales y no formales), formación pedagógica, certificación de conocimiento y 
manejo de las tecnologías de la información y la comunicación TIC.  



                                         FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 

                                                                                                                                                    GTH-F-076 V01 

 
 

 

3.3   ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad 

El No. y 
Año 

Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del contrato y forma de 
pago 

Modalidad de 
selección 

139 del 
2019 

JHON JAIRO 
JULIO 
NARVAEZ 

Prestación de servicios personales de 
carácter temporal como instructor, 
para orientar procesos de formación 
en el área Ambiental, farmacéutica y 
de calidad relacionadas con los 
mismos dentro de los programas que 
imparte el Centro de Desarrollo 
Agroindustrial Turístico y Tecnológico 
del Guaviare, en el Departamento del 
Guaviare   
 

Diez (10) 
meses ocho 
días 

$38.920.933. Pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago 
correspondiente a la prestación del 
servicio por los días de Febrero del 
2019 b) Nueve pagos iguales por la 
prestación del servicio 
correspondiente a los meses de 
Marzo a Noviembre por valor de 
$3.791.000 c. Un último pago 
correspondiente a la prestación de 
servicios por los días del mes de 
Diciembre de 2019 

Contratación 
Directa 

62/2019 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIANA 
CAROLINA 
VELASQUEZ 
SALCEDO  
 

Prestación de servicios personales de 
carácter temporal como instructor, 
para orientar procesos de formación 
en el área agropecuaria que imparte el 
Centro de Desarrollo Agroindustrial 
Turístico y Tecnológico del Guaviare, 
en el Departamento del Guaviare 
 
 
 

Diez (10) 
meses 
Veintiún (21) 
días  
 
 
 
 
 
 
 
 

$40.563.700.   
Pagado así: a) Un primer pago 
correspondiente a la prestación de 
servicio por los días de Enero de 
2019 B) Diez (10) pagos iguales por 
la prestación de servicios por los 
meses de Febrero a Noviembre por 
valor de Tres  millones setecientos 
noventa y un mil pesos 
($3.791.000), c) Un último pago 
correspondiente a la prestación del 
servicio por los días de Diciembre 
de 2019. 

Contratación 
Directa 

 

Se expide en San José del Guaviare, a los 13 días del mes de agosto del 2020 
 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ PIEDAD ECHEVERRY QUICENO 
                 Subdirectora del Centro de Desarrollo Agroindustrial,  

Turístico y Tecnológico del Guaviare 
 
 
Proyectó: Edgar Augusto Braga Silva. Coordinador de Formación Profesional Integral (E)  
Revisó: Sandra Milena Valencia Oidor. Abogada Externa Sena Regional Guaviare 
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Menos Horas presente plan

Saldo  Nombre: 
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Inicio

 (D-M-A)

Terminación

(D-M-A)

1 2 3 4 6 7 8

1
GESTIÓN EMPRESARIAL-1752669-1805914

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA-2012996-

2040998

CONTROLAR LOS INVENTARIOS SEGÚN INDICADORES DE ROTACIÓN Y

MÉTODOS DE MANEJO.

FACILITAR EL SERVICIO A LOS CLIENTES INTERNOS Y EXTERNOS DE ACUERDO CON LAS

POLÍTICAS DE LA ORGANIZACIÓN.

GESTIONAR PROCESOS PROPIOS DE LA CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL DE ACUERDO CON EL PERFIL 

PERSONAL Y LOS REQUERIMIENTOS DE LOS CONTEXTOS PRODUCTIVO Y SOCIAL.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - GESTIÓN ADMINISTRATIVA

INGENIERO INDUSTRIAL, ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, ECONOMISTA O CARRERAS AFINES, 

CON EXPERIENCIA LABORAL MINIMO 24 MESES RELACIONADAS Y 24 MESES DE EXPERIENCIA 

DOCENTE

2
GESTIÓN EMPRESARIAL- 2026450 

GESTIÓN DE NEGOCIOS-1835793

PROYECTAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS SEGÚN EL PROCESO O UNIDADES DE NEGOCIO.

INTERVENIR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO ORGANIZACIONAL QUE SE DERIVEN DE LA 

FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN QUE CONTRIBUYAN AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE ACUERDO CON EL NIVEL DE 

IMPORTANCIA Y RESPONSABILIDAD DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA ORGANIZACIÓN.INTERVENIR EN EL DESARROLLO 

DE LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO

ORGANIZACIONAL QUE SE DERIVEN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - GESTIÓN ADMINISTRATIVA

INGENIERO INDUSTRIAL, ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, ECONOMISTA O CARRERAS AFINES, 

CON EXPERIENCIA LABORAL MINIMO 24 MESES RELACIONADAS Y 24 MESES DE EXPERIENCIA 

DOCENTE

3

GESTIÓN EMPRESARIAL- 1752669-2026450 

GESTIÓN DE NEGOCIOS-1835793

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD-

1752673-1805899

CONTROLAR LOS INVENTARIOS SEGÚN INDICADORES DE ROTACIÓN Y MÉTODOS DE MANEJO.

ORGANIZAR EVENTOS QUE PROMUEVAN LAS RELACIONES EMPRESARIALES, TENIENDO EN CUENTA EL OBJETO SOCIAL DE LA 

EMPRESA.

INTERVENIR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO ORGANIZACIONAL QUE SE DERIVEN DE LA 

FUNCIÓN ADMINISTRATIVA.

PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN QUE CONTRIBUYAN AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE ACUERDO CON EL NIVEL DE 

IMPORTANCIA Y RESPONSABILIDAD DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA ORGANIZACIÓN.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - GESTIÓN ADMINISTRATIVA

INGENIERO INDUSTRIAL, ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, ECONOMISTA O CARRERAS AFINES, 

CON EXPERIENCIA LABORAL MINIMO 24 MESES RELACIONADAS Y 24 MESES DE EXPERIENCIA 

DOCENTE

4

TÉCNICO EN ASISTENCIA EN ORGANIZACION 

DE ARCHIVOS-1963158

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA-2012996-

2040998

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE 

ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

PROMOVER LA INTERACCION IDONEA CONSIGO MISMO, CON LOS DEMAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 

CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - GESTIÓN ADMINISTRATIVA

INGENIERO INDUSTRIAL, ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, ECONOMISTA O CARRERAS AFINES, 

CON EXPERIENCIA LABORAL MINIMO 24 MESES RELACIONADAS Y 24 MESES DE EXPERIENCIA 

DOCENTE

5
ASISTENCIA ADMINISTRATIVA-2012996-

2040998

GESTIONAR PROCESOS PROPIOS DE LA CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL DE ACUERDO CON EL PERFIL 

PERSONAL Y LOS REQUERIMIENTOS DE LOS CONTEXTOS PRODUCTIVO Y SOCIAL.

ATENDER CLIENTES DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO DE SERVICIO Y NORMATIVA.
3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA - EMPRENDIMIENTO     

INGENIERO INDUSTRIAL, ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, ECONOMISTA O CARRERAS AFINES, 

CON EXPERIENCIA LABORAL MINIMO 24 MESES RELACIONADAS EN EMPRENDIEMIENTO Y 24 

MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE

6
PROGRAMAS DE FORMACIÓN TITULADA

TÉCNICOS Y TECNOLOGICO

PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL.

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES 

SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS.
3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS - IDIOMAS

TITULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIER NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO. NIVEL 

DE LENGUA CERTIFICADO DE MINIMO B2 DE ACUERDO CON EL MCER EN CADA UNA DE LAS 4 

HABILIDADES DE DOMINIO DE LA LENGUA (COMPRENSIÓN ORAL, COMPRENSIÓN ESCRITA, 

PRODUCCIÓ ORAL, PRODUCCIÓN ESCRITA) 24 MESES DE EXPERIENCIA EN LA INSTRUCCIÓN / 

DOCENCIA DE LA LENGUA EXTRANJERA A IMPARTIR

7
PROGRAMAS DE FORMACIÓN TITULADA

TÉCNICOS Y TECNOLOGICO

PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL.

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES 

SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS - IDIOMAS

TITULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIER NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO. NIVEL 

DE LENGUA CERTIFICADO DE MINIMO B2 DE ACUERDO CON EL MCER EN CADA UNA DE LAS 4 

HABILIDADES DE DOMINIO DE LA LENGUA (COMPRENSIÓN ORAL, COMPRENSIÓN ESCRITA, 

PRODUCCIÓ ORAL, PRODUCCIÓN ESCRITA) 24 MESES DE EXPERIENCIA EN LA INSTRUCCIÓN / 

DOCENCIA DE LA LENGUA EXTRANJERA A IMPARTIR

8
PROGRAMAS DE FORMACIÓN TITULADA

TÉCNICOS Y TECNOLOGICO

PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL.

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES 

SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS.
3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS - IDIOMAS

TITULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIER NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO. NIVEL 

DE LENGUA CERTIFICADO DE MINIMO B2 DE ACUERDO CON EL MCER EN CADA UNA DE LAS 4 

HABILIDADES DE DOMINIO DE LA LENGUA (COMPRENSIÓN ORAL, COMPRENSIÓN ESCRITA, 

PRODUCCIÓ ORAL, PRODUCCIÓN ESCRITA) 24 MESES DE EXPERIENCIA EN LA INSTRUCCIÓN / 

DOCENCIA DE LA LENGUA EXTRANJERA A IMPARTIR

 OBSERVACIONES 

(PERFIL  DEL INSTRUCTOR) 

CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL, TURISTICO Y TECNOLOGICO DEL GUAVIARE

ANEXO 2

PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 2020

Regional: GUAVIARE

Centro: CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL, TURISTICO Y TECNOLOGICO DEL GUAVIARE

CAPACITACION CENTRO D. A. T. Y T. DEL GUAVIARE - FORMACIÓN REGULAR

Periodo:  2020

Acta No. 04  Fecha 13 de Agosto de 2020

 Elaborado por: COORDINADOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 EDGAR AUGUSTO BRAGA SILVA 

3209460377

Nombre del Programa

(TE-TP-TGO)
Nombre de la competencia a desarrollar

5

No. De dias 

a contratar

 Fechas Previstas para la contratación Costo Hora o 

Costo Honorarios 

mes (Pesos)

Costo Total (Pesos) incluido 

4x1000

No. De meses 

a contratar



9
PROGRAMAS DE FORMACIÓN TITULADA

TÉCNICOS Y TECNOLOGICO

PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL.

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES 

SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS - IDIOMAS

TITULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIER NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO. NIVEL 

DE LENGUA CERTIFICADO DE MINIMO B2 DE ACUERDO CON EL MCER EN CADA UNA DE LAS 4 

HABILIDADES DE DOMINIO DE LA LENGUA (COMPRENSIÓN ORAL, COMPRENSIÓN ESCRITA, 

PRODUCCIÓ ORAL, PRODUCCIÓN ESCRITA) 24 MESES DE EXPERIENCIA EN LA INSTRUCCIÓN / 

DOCENCIA DE LA LENGUA EXTRANJERA A IMPARTIR

10
PROGRAMAS DE FORMACIÓN TITULADA

TÉCNICOS Y TECNOLOGICO

PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL.

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES 

SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.731                               13.276.085 

INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS - IDIOMAS

TITULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIER NUCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO. NIVEL 

DE LENGUA CERTIFICADO DE MINIMO B2 DE ACUERDO CON EL MCER EN CADA UNA DE LAS 4 

HABILIDADES DE DOMINIO DE LA LENGUA (COMPRENSIÓN ORAL, COMPRENSIÓN ESCRITA, 

PRODUCCIÓ ORAL, PRODUCCIÓN ESCRITA) 24 MESES DE EXPERIENCIA EN LA INSTRUCCIÓN / 

DOCENCIA DE LA LENGUA EXTRANJERA A IMPARTIR

11
GESTIÓN EMPRESARIAL-1805914-2026450

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO-NUEVO

INTERVENIR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO ORGANIZACIONAL QUE SE DERIVEN DE 

LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA.

PRESELECCIONAR CANDIDATOS QUE CUMPLAN CON LAS POLÍTICAS Y REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS POR LA 

ORGANIZACIÓN, PARA VINCULARLOS A LA EMPRESA O A NUEVOS ROLES DE TRABAJO.

SELECCIONAR CANDIDATOS PARA DESEMPEÑAR LOS CARGOS Y ROLES DE TRABAJO, DE ACUERDO CON LOS 

PERFILES, POLÍTICAS, NORMAS LEGALES VIGENTES Y PROCEDIMIENTOS DE LA ORGANIZACIÓN.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - TALENTO HUMANO

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, INGENIERO INDUSTRIAL, PSICOLOGO O AFINES CON 

EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA MINIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL Y 24 

MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE

12

GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS-

NUEVO

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ECOLOGICA-

NUEVO

SEMBRAR MATERIAL VEGETAL O TUBÉRCULOS CON BASE EN PARÁMETROS TÉCNICO

PREPARAR LA COSECHA SIGUIENDO LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEFINIDA MANEJAR LOS CULTIVOS CON EL 

FIN DE OFRECER CONDICIONES ADECUADAS PARA SU DESARROLLO.
3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

AGRÍCOLA - AGRICULTURA

INGENIERO AGRONOMO, PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

Y/O LICENCIADO AGROPECUARIO

 MINIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA Y 24 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE

13

GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS-

NUEVO

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ECOLOGICA-

NUEVO

REPRODUCIR LAS ESPECIES PECUARIAS CONFORME A LA NORMATIVIDAD DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA Y LOS 

PRINCIPIOS DE LA AGROECOLOGÍA

MANEJAR LA PRODUCCIÓN DE LAS ESPECIES PECUARIAS CONFORME A LA NORMATIVIDAD DE LA AGRICULTURA 

ECOLÓGICA
3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

AGRÍCOLA - AGRICULTURA

INGENIERO AGRONOMO, PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

Y/O LICENCIADO AGROPECUARIO 

DEMOSTRAR VINCULACIÓN LABORAL MÍNIMO DE DOS AÑOS, COMO DOCENTE EN EL ÁREA DE SU 

PROFESIÓN

14

GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS-

NUEVO

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ECOLOGICA-

NUEVO

SUPERVISAR EL SISTEMA PRODUCTIVO DE ACUERDO AL PLAN DE PRODUCCIÓN

APLICAR PRACTICAS PREVENTIVAS O CORRECTIVAS AL CULTIVO PARA EL MANEJO DE PLAGAS TENIENDO EN 

CUENTA LAS CONDICIONES AGROECOLÓGICAS Y EL CULTIVO

ESTABLECER EL SISTEMA DE RIEGO SEGÚN REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL CULTIVO

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

AGRÍCOLA - AGRICULTURA

INGENIERO AGRONOMO, PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

Y/O LICENCIADO AGROPECUARIO 

DEMOSTRAR VINCULACIÓN LABORAL MÍNIMO DE DOS AÑOS, COMO DOCENTE EN EL ÁREA DE SU 

PROFESIÓN

15
PRODUCCION DE MULTIMEDIA

1749947- 1881695 (VIRTUAL)

DISEÑAR LA SOLUCIÓN MULTIMEDIAL DE ACUERDO CON EL INFORME DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

RECOLECTADA
3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE - CONTENIDOS DIGITALES

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PROFESIONALES EN DISEÑO GRAFICO Y MULTIMEDIA, INGENIERIA EN 

DISEÑO GRAFICO, CON EXPERIENCIA RELACIONADOS CON LA ESPECIALIDAD OBJETO DE 

FORMACIÓN, PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN DESARROLLO DE 

PRODUCTOS DE MULTIMEDIA SOBRE PLATAFORMAS DE DISEÑO- MINIMO 24 MESES EXPERIENCIA 

EN MANEJO DE PLATAFORMA VIRTUAL 

Y 18 MESES DE EXPERIENCIA DOCENCIA

16
GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO-NUEVO

EJECUTAR ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS DEL TRABAJO PARA LA 

POBLACIÓN CUBIERTA Y NO CUBIERTA POR EL SER. EN RELACIÓN CON LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS

EJECUTAR EL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL DE LA EMPRESA, SEGÚN 

ORIENTACIONES DADAS Y NORMATIVIDAD VIGENTE

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN - SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL, INGENIERO INDUSTRIAL, PROFESIONAL EN SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO O CARRERAS AFINES

  MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN SALUD OCUPACIONAL

ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL, CON LICENCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

OCUPACIONAL Y 12 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE.

17
SERVICIOS FARMACEUTICOS-1883252-

1963150

SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL-1835804

EJECUTAR LOS PROCESOS PROPIOS DEL SECTOR FARMACÉUTICO DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE CALIDAD, 

AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD EN LOS MISMOS

REALIZAR PROGRAMAS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL BÁSICO, APLICANDO LAS NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS 

PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

QUÍMICA APLICADA - ANÁLISIS QUÍMICO

INGENIERO QUIMICO, EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE LABORATORIO Y 12 MESES DE 

EXPERICENCIA DOCENTE.

18 SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL-1835804

MINIMIZAR LOS EFECTOS DE LAS AMENAZAS DE ORIGEN NATURAL TECNOLÓGICO Y ANTRÓPICO MEDIANTE LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE RIESGOS ASOCIADOS

EFECTUAR EL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES DE ACUERDO CON LAS 

METODOLOGÍAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS
3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

AMBIENTAL - BIODIVERSIDAD

PROFESIONALES EN INGENIERÍA AMBIENTAL, INGENIERÍA SANITARIA, INGENIERÍA QUÍMICA, 

BIOLOGÍA, ECOLOGÍA, LICENCIATURA EN BIOLOGÍA, QUÍMICA,  INGENIEROS FORESTALES  O  

ÁREAS AFINES.

24 MESES  DE EXPRIENCIA RELACIONADA Y 12 MESES DE EXPERIENCIAS DOCENTE

19
TECNÓLOGO EN GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES-1805932-2026457

DESARROLLAR ESTRATEGIAS PARA EL MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LA FLORA SILVESTRE, DE ACUERDO CON LOS 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

DESARROLLAR ESTRATEGIAS PARA EL MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE, DE ACUERDO CON LOS 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.129.140                                       10.639.076 

AMBIENTAL - FORESTAL

INGENIEROS FORESTALES Y/O TÉCNICOS PROFESIONALES O TECNÓLOGOS DEL ÁREA FORESTAL O 

AFINES

MINIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL AREA Y 24 MESES DE EXPERIENCIA 

DOCENTE

20
ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA 

INFANCIA.

1763801 1 instructor -Nuevo

CUIDAR NIÑAS Y NIÑOS DE ACUERDO CON POLÍTICAS NACIONALES Y NORMATIVA LEGAL

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE 

ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO
3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

SALUD. - SALUD PÚBLICA-ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA

PROFESIONAL EN EL ÁREA DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, PSICOPEDAGOGA, LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN PREESCOLAR, LICENCIADO EN EDUCACION

EXPERIENCIA LABORAL DE 24 MESES RELACIONADA CON LA ATENCIÓN A NIÑAS Y NIÑOS 

MENORES DE 6 AÑOS Y 18 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE.



21
CARPINTERÍA

(NUEVO)

ENCHAPAR INDUSTRIALMENTE SUPERFICIES CON BASE EN DISEÑOS, ORDENES DE PRODUCCIÓN Y/O CARTAS DE 

FABRICACIÓN, APLICANDO NORMAS TÉCNICAS Y DE ARMAR E INSTALAR OBRAS DE CARPINTERÍA

MECANIZAR INDUSTRIALMENTE PIEZAS DE MADERA Y LÁMINAS DE AGLOMERADO CON BASE EN CARTAS DE 

FABRICACIÓN, APLICANDO NORMAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.129.140                                       10.639.076 

MATERIALES PARA LA INDUSTRIA - MADERA

TÉCNICO O  TECNÓLOGO EN PROCESOS PRODUCTIVOS DE LA MADERA, Y/O PROFESIONAL CON 

EXPERIENCIA EN ÁREA DE CARPINTERÍA, MÍNIMO 36 MESES EXPERIENCIA EN ÁREA DE SU 

PROFESIÓN Y 18 MESES DE EXPERIENICA DOCENTE

22
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES-1883254

DESARROLLO GRAFICO DE PROYECTOS DE 

ARQUITECTURA E INGENIERIA-1805934

FUNDIR LOS ELEMENTOS DE CONCRETO DE ACUERDO CON LAS NORMAS PLANOS Y ESPECIFICACIONES

DESARROLLAR TÉCNICAS DE PRESENTACIÓN DIGITAL EN PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE ACUERDO CON 

PLANOS, NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SOFTWARE
3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

CONSTRUCCIÓN - ARQUITECTURA Y DECORACIÓN

ARQUITECTO/INGENIERO CIVIL/TECNÓLOGO CONSTRUCCIÓN A FINES.

MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL AREA Y 12 MESES DE EXPERIENCIA 

DOCENCIA

23
SERVICIOS FARMACEUTICOS-1883252-

1963150

ADMINISTRAR MEDICAMENTOS VÍA INTRAMUSCULAR DE ACUERDO CON

PRESCRIPCIÓN MÉDICA Y PROTOCOLOS VIGENTES.

MPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE FOMENTEN ENTRE LOS USUARIOS EL USO ADECUADO DE LOS PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS DE ACUERDO CON RECOMENDACIONES DEL PROFESIONAL DE LA SALUD, RESULTADOS DE LA 

VIGILANCIA DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NECESIDADES DETECTADAS EN SALUD PÚBLICA.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.129.140                               10.639.076 

SALUD - SERVICIOS FARMACÉUTICOS

PROFESIONAL O TECNOLOGO EN REGENCIA DE FARMACIA O CARRERAS AFINES  MINIMO 24 

MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA, 12 MESES DE EXPERIENCIA CLINICA Y 18 MESES DE 

EXPERIENCIA DOCENCIA

24
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN 

INTERACCIÓN IDÓNEA Y HABILIDADES 

BLANDAS

PROMOVER LA INTERACCION IDONEA CONSIGO MISMO, CON LOS DEMAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 

CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social de acuerdo con principios  éticos para la 

construcción de una cultura de paz.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

INSTITUCIONAL DE INTEGRALIDAD DE LA FORMACIÓN - INTERACCIÓN CONSIGO MISMO, CON 

LOS DEMÁS, CON LA NATURALEZA Y CON LA TRASCENDENCIA

PROFESIONAL EN DERECHO, LICENCIADO EN ARTES, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA,   CON 

EXPERIENCIA MINIMA DE 24 MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y 6 MESES DE 

EXPERIENCIA DOCENTE.

25 COCINA PREPARAR ALIMENTOS DE ACUERDO CON LA ORDEN DE PRODUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO TÉCNICO. 3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.129.140                                       10.639.076 

HOTELERÍA Y TURISMO. - COCINA

TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN COCINA Y/O AFINES, MINIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA Y 06 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE

26
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 

REFRIGERACION, VENTILACION Y 

CLIMATIZACION.-1839493

ALISTAR RECURSOS PARA EL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE REFRIGERACION, VENTILACION Y 

CLIMATIZACION DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DEL CLIENTE.
3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                               13.276.082 

ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN - REFRIGERACIÓN, VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN (RVC)

TECNÓLOGO EN ÁREAS RELACIONADAS AL SECTOR REFRIGERACION, VENTILACION Y 

CLIMATIZACION Y/O PROFESIONALES EN INGENIERIA MECANICA

EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (18) MESES  EN ÁREAS RELACIONADAS AL PROCESO DE FORMACIÓN 

Y EXPERIENCIA MÍNIMA DE SEIS (18) MESES EN DOCENCIA

27

ASISTENCIA EN ORGANIZACIÓN DE ARCHIVO-

FICHA: 1963158

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA-

FICHA:2040998

Elaborar documentos de acuerdo con normas técnicas.

TRAMITAR CORRESPONDENCIA DE ACUERDO CON PROCESOS TÉCNICOS Y NORMATIVA

PRODUCIR LOS DOCUMENTOS QUE SE ORIGINEN DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, SIGUIENDO LA NORMA 

TÉCNICA Y LA LEGISLACIÓN VIGENTE.

2 25 18/09/2020 12/12/2020 3.129.140                                          8.865.897 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - GESTIÓN DOCUMENTAL

TÉCNICO O TECNOLOGO EN GESTIÓN DOCUMENTAL, PROFESIONAL EN AREAS AFINES A LA 

GESTIÓN DE DOCUMENTOS Y LA BIBLIOTECOLOGIA.

 MINIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA Y 12 MESES DE ESPERIENCIA DOCENTE

28
TÉCNICO EN SALUD PUBLICA-FICHA 1835850

TÉCNICO EN  ENFERMERIA- FICHA 1835855

TÉCNICO EN ENFERMERIA- FICHA 2051954

APOYAR LOS PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO INDIVIDUAL DE ACUERDO CON DELEGACIÓN, PROTOCOLOS Y 

TECNOLOGÍA REQUERIDA

CUIDAR A LA PERSONA EN LA RECUPERACIÓN DE LOS PATRONES FUNCIONALES SEGÚN DELEGACIÓN, CICLO DEL 

PROCESO VITAL Y PROTOCOLOS INSTITUCIONALES VIGENTES.

3 12 1/09/2020 12/12/2020 3.904.730                                       13.276.082 

SALUD. - APOYO TERAPÉUTICO Y REHABILITACIÓN

PROFESIONAL EN ENFERMERIA CON EXPERIENCIA LABORAL MINIMO 24 MESES RELACIONADAS 

EN ATENCIÒN CLINICA Y 6 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE

29 COMPLEMENTARIA VIRTUAL EN DISEÑO - TIC
COMPLEMENTARIA VIRTUAL

DISEÑO 22 8/12/2020 30/12/2020 3.129.140                                          2.294.703 

FORMACIÓN VIRTUAL

TECNOLOGO EN ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

MINIMO 30 MESES DE EXPERIENCIA COMO TUTOR VIRTUAL Y 24 MESES DE EXPERIENCIA 

DOCENTE CERTIFICACIÓN DE MANEJO PLATAFORMA BLACKBOARD 9,1

30
COMPLEMENTARIA VIRTUAL EN OFIMATICA - 

TIC

COMPLEMENTARIA VIRTUAL

OFIMATICA 18 12/12/2020 30/12/2020 1.952.365                                  1.171.419 

FORMACIÓN VIRTUAL 

TECNOLOGO EN ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN O PROFESIONAL

MINIMO 30 MESES DE EXPERIENCIA COMO TUTOR VIRTUAL Y 24 MESES DE EXPERIENCIA 

DOCENTE CERTIFICACIÓN DE MANEJO PLATAFORMA BLACKBOARD 9,1

31 COMPLEMENTARIA VIRTUAL EN SGSST 
FOMENTAR PRÁCTICAS SEGURAS Y SALUDABLES EN LOS AMBIENTES DE TRABAJO.

EJECUTAR EL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL DE LA EMPRESA, SEGÚN

ORIENTACIONES DADAS Y NORMATIVIDAD VIGENTE.
22 8/12/2020 30/12/2020 3.904.730                                  2.863.469 

FORMACIÓN VIRTUAL

PROFESIONALES O INGIERIAS AFINES Y/O CON ESPECIALIZACIÓN SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL EN GESTIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD .

MINIMO MINIMO 24 MESES EXPERIENCIA EN MANEJO DE PLATAFORMA VIRTUAL Y 24 MESES DE 

EXPERIENCIA DOCENTE   CERTIFICACIÓN PLATAFORMA BLACKBOARD

TOTAL FORMACIÓN REGULAR
TOTAL 

REGULAR:
 $               363.101.680 

GRAN TOTAL
TOTAL 

GENERAL:
 $               363.101.680 

LUZ PIEDAD ECHEVERRY QUICENO EDGAR AUGUSTO BRAGA SILVA EZEQUIEL TARAZONA MURILLO

Subdirectora de Centro Coordinador de Formación Profesional Integral (e) Coordinador Académico

 

Coordinador Académica

GUSTAVO ADOLFO ACOSTA RODRIGUEZ
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL SUFICIENTE 
 

LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL, TURÍSITCO Y 
TECNOLÓGICO DEL GUAVIARE DEL SENA 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare, requiere contratar los 
servicios personales de carácter temporal de treinta y un (31) profesionales, tecnólogos ó técnicos, 
como instructores, para atender las competencias de los procesos de formación que imparte el Centro 
de Formación en la modalidad presencial titulada y/o complementaria, en el departamento del Guaviare 
y Sur del Meta; para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará 
la futura contratación. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 
1 del Decreto 2209 de 1998, artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución N° 054 de 2018;  

 
CERTIFICA 

 
Que, de acuerdo con los manuales específicos de funciones del SENA, no existe en el Centro de Formación, 
personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o 
aun existiendo personal en la planta, éste no es suficiente. 
 
Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica la 
contratación directa del servicio.   
       
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 
contratación que rigen el proceso. 
 
Dada en San José del Guaviare, a los 13 días del mes de agosto de 2020. 

 
 
 
 
 

LUZ PIEDAD ECHEVERRY QUICENO 
 

Vo. Bo. Judy Andrea Escobar Amado, Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo  
 
Proyectó: Edgar Augusto Braga Silva, Coordinador de Formación Profesional y Empleo (E) 
Revisó: Sandra Milena Valencia Oidor, Abogada Externa SENA Regional Guaviare 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del sector 
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SOLICITUD PARA CONTRATACION DE SERVICIOS PERSONALES 
 
 

LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL, TURISTICO Y 
TECNOLOGICO DEL GUAVIARE, DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 
 

SOLICITA: 
 
Que el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare, requiere contratar la 
prestación de servicios personales de carácter temporal de treinta y un (31) profesionales, tecnólogos ó 
técnicos, como instructores, para atender las competencias de los procesos de formación que imparte el 
Centro de Formación en la modalidad presencial titulada y/o complementaria, en el departamento del 
Guaviare y Sur del Meta. 
 
Que de acuerdo con certificación expedida por la Subdirectora de Centro de Formación con funciones de 
Director Regional, en la planta de personal no existe personal suficiente ni con la especialidad requerida 
y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la contratación, se requiere 
adelantar la contratación, con el fin de satisfacer la necesidad arriba planteada.  
 
Que el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare, incluyo la presente 
contratación en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, para la vigencia 2020. 
 
 
Se expide en San José del Guaviare, a los 13 días del mes de agosto del 2020. 

 
 
 
 
                       LUZ PIEDAD ECHEVERRY QUICENO 

         Subdirectora Centro de Desarrollo Agroindustrial, 
                                     Turístico y Tecnológico del Guaviare. 

 
 
 
Proyecto: Edgar Augusto Braga Silva. Cargo: Coordinador de Formación Profesional Integral CDATTG (E) 
Reviso: Sandra Milena Valencia Oidor.  Cargo:  Abogada Externa Sena Regional Guaviare 

 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número: Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE RECURSOR
ECURSO SITUAC.

953345  CENTRO DE 
DESARROLLO 
AGROINDUSTR, 
TURISTICO Y TECNOLOG 
DEL GUAVIARE- 
SERVCIOS PRESTADOS 
A LA FORMAC

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

1.406.147.000,00

1.406.147.000,00

Objeto:

Firma Responsable

CDP CON EL OBJETO DE REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE LOS INSTRUCTORES QUE ATENDERÁ EL PROGRAMA DEL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL. SEGÚN 
COMUNICACIÓN 2-2020-0000020 DE 08/01/2020.

Total: 431.377.596,00 1.837.524.596,00 494.537.787,00 0,00

2020-08-04 37.227.965,00

VALOR BLOQUEADO

2020-08-13 394.149.631,00

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 
SENA  NACIONAL

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

720 2020-01-09 Tipo de contrato:

494.537.787,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

1.406.147.000,00 Valor Total Operaciones: 431.377.596,00 1.837.524.596,00 Saldo x 
Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

720 2020-01-09 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-095-953310  CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL, TURISTICO Y TECNOLOGICO DEL GUAVIARE

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHyguzman YURI ALEXANDRA GUZMAN GARZON
Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

36-02-00-095-
953310

CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL, 
TURISTICO Y TECNOLOGICO DEL GUAVIARE

Fecha y Hora Sistema: 2020-08-13-9:51 a. m.
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